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Expediente N° ORA-19.031/2023.-
Resolucién N° D-ORAN-721/2025.-
VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolucién N° CA-S0O-076/2023 de la Universidad Nacional
de Salta; y
CONSIDERANDO:

Que, en la Resolucién indicada precedentemente, se designa a la Ing. Jimena Valeria
Gutiérrez, en el cargo de Jefe de Trabajos Précticos, Interino, Dedicacion Simple, para la asignatura “Taller
IV: Elementos de Gestién de Bosques” de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales,
que se dictan en la Facultad Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma
de posesién en el cargo y hasta el 31 de diciembre de 2023 o nueva disposicion.

Que, mediante Resolucion N° SO-061/2024, la Ing. Jimena Valeria Gutiérrez hace real
toma de posesién en el cargo indicado precedentemente, el 06 de febrero de 2024: prorrogada su
designacién por Resolucién N° S0-062/2024; siendo su ultima prorroga por Resolucién N° CA-SO-
399/2024, hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que, Direccién Administrativa Académica, informa que corresponde prorrogar la
designacion de la Ing. Jimena Valeria Gutiérrez, a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2026
o nueva disposicion.

Que, Direccion General de Administracién informa que la condicién del cargo es Suplente
Cl, en lugar de Interino y que corresponde imputar la presente prorroga a un cargo de Jefe de Trabajos
Practicos, Dedicacién Simple, por licencia sin goce de haberes del Ing. Juan Carlos Godoy a partir del
17/11/2021, segin Resolucion N° D-NAT-1.340/2021, Resolucién N° D-NAT-1.054/2021 - Inciso I Planta
de Personal Docente de la Facultad Regional Oran - Resolucién N° CS-651/2015, Cargo contemplado en
la Resolucién N° CS-287/2025.

Que, de acuerdo a lo expuesto corresponde otorgar la prorroga a la Ing. Jimena Valeria
Gutiérrez, para el cargo de referencia, a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2026 o nueva
disposicién; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo
Directivo de la Facultad Regional Orén de la Universidad Nacional de Salta.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO 1°: Prorrogar la designacién de la Ing. Jimena Valeria Gutiérrez, D.N.I. N° 38.186.116, en el
cargo de Jefe de Trabajos Practicos, Suplente CI, Dedicacién Simple en la asignatura “Taller IV:
Elementos de Gestién de Bosques” de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales de la
Facultad Regional Oran de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 01 de enero y hasta el 31 de
diciembre de 2026 o nueva disposicion.

ARTICULO 2°: Imputar la presente prorroga a un cargo de Jefe de Trabajos Practicos, Dedicacién Simple,
por licencia sin goce de haberes del Ing. Juan Carlos Godoy a partir del 17/11/2021, segiin Resolucién N°
D-NAT-1.340/2021, Resolucion N° D-NAT-1.054/2021 - Inciso I Planta de Personal Docente de la
Facultad Regional Oran - Resolucion N° CS-651/2015, Cargo contemplado en la Resoluciéon N° CS-
287/2025.

ARTICULO 3°: Elevar la presente Resolucién al Consejo Directivo para su convalidacion y cursar cop_ia a
la interesada, Secretaria Académica, Direccion General de Personal, Direccion General de Administracién,
Oficina de Personal y Escuela de Ciencias Naturales para su conocimiento y efectos.
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